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 Resumen 
 El presente informe contiene el presupuesto de la Fuerza de las Naciones 
Unidas de Observación de la Separación (FNUOS) para el período comprendido 
entre el 1° de julio de 2008 y el 30 de junio de 2009, que asciende a 45.726.000 
dólares. 

 En el presupuesto se prevé el despliegue de 1.047 efectivos militares, 
45 funcionarios de contratación internacional y 108 funcionarios de contratación 
nacional. 

 El total de recursos necesarios para la FNUOS durante el ejercicio económico 
comprendido entre el 1° de julio de 2008 y el 30 de junio de 2009 se ha relacionado 
con el objetivo de la misión mediante una serie de marcos presupuestarios basados 
en los resultados y agrupados según los componentes de operaciones y apoyo. Los 
recursos humanos de la misión, expresados en número de personas, se han 
desglosado por componente, salvo los de la dirección y gestión ejecutivas, que se 
refieren a la misión en su conjunto. 

 Las explicaciones de las diferencias en la cuantía de los recursos, tanto 
humanos como financieros, se han relacionado, en su caso, con ciertos productos 
concretos previstos por la misión. 

  Recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU. Ejercicio económico comprendido entre el 1º de julio de 2008 y el 30 de junio de 2009) 

Diferencia 

Categoría 
Gastosa

(2006/2007)

Fondos 
asignados

(2007/2008)

Estimaciones 
de gastosa

(2008/2009) Monto Porcentaje 

Personal militar y de policía 19 523,3 19 698,8 21 279,5 1 580,7 8,0 

Personal civil 8 675,4 8 726,7 9 334,0 607,3 7,0

Gastos operacionales 11 350,3 11 237,0 15 112,5 3 875,5 34,5 

 Recursos necesarios en cifras brutas 39 549,0 39 662,5 45 726,0 6 063,5 15,3

Ingresos por concepto de contribuciones 
del personal 1 139,2 

 Recursos necesarios en cifras netas 

Contribuciones voluntarias en especie 
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(presupuestadas) 

 Total de recursos necesarios 
 
 a Refleja el traslado del costo de los puestos de personal temporario general de los gastos 

operacionales a los gastos de personal civil. 
Recursos humanosa 

 
 

 

Observa-
dores 

militares 
Efectivos 
militares 

Policía 
de las

Naciones 
Unidas

Unidades
de  

policía 
consti-
tuidas

Personal 
de contra-

tación 
interna-

cional

Personal de 
contratación 

nacionalb

Puestos 
tempo-
rariosc

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas 

Personal 
propor- 

cionado por 
el Gobierno 

Observa-
dores 

electorales 
civiles Total

Dirección y gestión 
ejecutivas      

 Puestos aprobados 
2007/2008 – – – – 4 – – – – – 4

 Puestos propuestos 
2008/2009 – – – – 4 – – – – – 4 

Componentes     

Operaciones     

 Puestos aprobados 
2007/2008 – 1 047 – – – – – – – – 1 047

 Puestos propuestos 
2008/2009 – 1 047 – – – – – – – – 1 047 

Apoyo     

 Puestos aprobados 
2007/2008 – – – – 39 107 2 – – – 148

 Puestos propuestos 
2008/2009 – – – – 41 108 – – – – 149 

 Total 

 Puestos aprobados 
2007/2008d – 1 047 – – 43 107 2 – – – 1 199

 Puestos propuestos 
2008/2009 – 1 047 – – 45 108 – – – – 1 200 

 Diferencia neta – – – – 2 1 (2) – – – 1 
 
 

 a Representa el número máximo de puestos autorizado o propuesto. 
 b Incluye a funcionarios de contratación nacional y al personal de servicios generales de contratación nacional. 
 c Sufragados con cargo a la partida de personal temporario general. 
 d Dos puestos (1 P-3 y 1 funcionario de contratación nacional por 6 meses). 

 

 Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General se indican en la sección 
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IV del presente informe. 
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 I. Mandato y resultados previstos 
 
 

1. El mandato de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la 
Separación (FNUOS) fue establecido por el Consejo de Seguridad en su resolución 
350 (1974). La prórroga más reciente del mandato fue autorizada por el Consejo en 
su resolución 1788 (2007). 

2. El mandato de la Fuerza consiste en ayudar al Consejo de Seguridad a lograr el 
objetivo general de mantener la paz y la seguridad internacionales. 

3. Dentro de ese objetivo general, durante este ejercicio presupuestario la Fuerza 
contribuirá a alcanzar una serie de logros previstos consiguiendo ciertos productos 
clave relacionados con ellos, según se indica en los marcos que figuran a 
continuación. Los marcos están agrupados de acuerdo con los componentes de 
operaciones y apoyo, que se derivan del mandato de la Fuerza. 

4. Los logros previstos permitirían alcanzar el objetivo del Consejo de Seguridad 
durante el mandato de la Fuerza, y los indicadores de progreso miden los avances 
realizados en la consecución de esos logros a lo largo del ejercicio presupuestario. 
Los recursos humanos de la Fuerza, expresados en número de personas, se han 
desglosado por componente, salvo los de la dirección y gestión ejecutivas, que se 
refieren a la Fuerza en su conjunto. Las diferencias en el número de puestos frente 
al presupuesto para 2007/2008 se explican en los respectivos componentes. 

5. La Fuerza mantiene las zonas de separación y vigila las zonas de limitación 
convenidas en el acuerdo de separación de mayo de 1974. La zona de separación 
tiene unos 80 kilómetros de longitud de norte a sur. Su ancho varía de 
12,5 kilómetros a lo largo del monte Hermon, en el norte, a menos de 400 metros en 
la frontera entre la República Árabe Siria y Jordania, en el sur. La FNUOS está 
desplegada en la zona de separación y cerca de ella, con dos campamentos base, 
21 puestos dotados de personal permanente y ocho puestos avanzados que se cubren 
solamente por orden cuando la situación operacional lo requiere. La Fuerza cuenta 
con la asistencia del Grupo de Observadores en el Golán, que es parte del 
Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua (ONUVT), 
y mantiene 11 puestos de observación en la zona de separación. 

6. El cuartel general de la Fuerza está ubicado en el campamento de Faouar, la 
principal base logística se encuentra en el campamento de Ziouani y la oficina del 
representante está en Damasco. En cada lado de la zona de separación hay zonas de 
limitación con tres sectores cada una. El primer sector de cada zona de limitación se 
extiende 10 kilómetros a cada lado de la zona de separación, el segundo 
10 kilómetros desde el primer sector y el tercero otros 5 kilómetros desde el 
segundo. Bajo el control operacional de la FNUOS, el Grupo de Observadores en el 
Golán inspecciona todas las partes de la zona de limitación cada dos semanas para 
verificar el cumplimiento por las partes de las limitaciones acordadas con respecto a 
los armamentos y las fuerzas. 
 

  Dirección y gestión ejecutivas 
 

7. La dirección y gestión generales de la misión están a cargo de la Oficina del 
Comandante de la Fuerza. 
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Cuadro 1  
Recursos humanos: dirección y gestión ejecutivas 

 

Personal de contratación internacional 

 
SGA- 

SsG 
D-2-
 D-1

P-5-
 P-4

P-3-
 P-1

Servicio 
Móvil

Servicios 
generales

Servicio de 
Seguridad Subtotal 

Personal de 
contratación

nacional Total

Oficina del Comandante de la Fuerza       

 Puestos aprobados 2007/2008 1 – 1 1 – 1 – 4 – 4

 Puestos propuestos 2008/2009  1 – 1 1 – 1 – 4 – 4

 Diferencia neta – – – – – – – – – –
 
 

  Componente 1: operaciones 
 

8. Durante el ejercicio presupuestario, el componente de operaciones seguirá 
ejerciendo la responsabilidad por el mantenimiento de la cesación del fuego en la 
zona de separación mediante posiciones fijas y patrullas para verificar que no haya 
transgresiones de la zona de separación por las fuerzas militares de ninguna de las 
partes. Debido a la evolución de las condiciones de seguridad, la FNUOS efectuaría 
ajustes operacionales en sus actividades de vigilancia, adoptando incluso una 
postura más flexible en lo que respecta a los patrullajes, que exigirían una mayor 
movilidad y la intensificación de la observación nocturna. La Oficina del 
Comandante de la Fuerza continuará reforzando su enlace con las partes con el fin 
de contribuir a mantener la estabilidad en la zona de operación de la misión. La 
Fuerza seguirá proporcionando escolta periódica de seguridad al personal del 
Comité Internacional de la Cruz Roja para cruzar la zona de separación con fines 
humanitarios. Además, la Fuerza se ocupará de la remoción de minas y de 
municiones y artefactos explosivos sin detonar en la zona de separación con vistas a 
la seguridad de sus rutas de patrullaje. 
 
 

Logro previsto Indicadores de progreso 

1.1. Las partes actuarán con arreglo a lo dispuesto 
en el acuerdo de separación y lo cumplirán 

1.1.1 Se mantendrán la separación de las fuerzas y las 
zonas de limitación 

Productos 

 • Reuniones semanales de alto nivel con las autoridades sirias; reuniones con funcionarios locales sirios, 
cuando se requiera 

 • Reuniones semanales de alto nivel con el mando de las Fuerzas de Defensa de Israel para mejorar la 
cooperación de alto nivel 

 • Reuniones quincenales con el personal de enlace de las Fuerzas de Defensa de Israel  

 • 47.085 días/persona de tareas especiales y días/persona de patrullas móviles que comprenden 19.710 
días/persona de tareas especiales (27 soldados x 2 secciones x 365 días) a cargo de la compañía de reserva 
de la fuerza y 27.375 días/persona de patrullas móviles (3 soldados x 25 patrullas x 365 días) en vehículos 
blindados de transporte de tropas; patrullas; puestos de control provisionales; y tareas de seguridad como 
seguridad de los convoyes y prestación de apoyo como asistencia en caso de evacuación o escoltas de 
protección a otros organismos de las Naciones Unidas 
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 • 15.330 días/persona de puestos de observación con dotación de soldados (2 soldados x 21 puestos x 365 
días) 

 • 6.570 días/persona de patrullas de reacción rápida (2 soldados x 9 equipos de patrulla x 365 días) 

 • 25.550 días/persona de grupos de reacción rápida (10 soldados x 7 grupos x 365 días) 

 • 730 días/persona del equipo especial de investigación (2 soldados x 1 equipo x 365 días) 

 • Inspecciones quincenales de las zonas de limitación 

 • Protestas por todas las violaciones del acuerdo 

 • Dos informes del Secretario General al Consejo de Seguridad 

 • Comunicación inmediata con las partes durante situaciones de crisis 

 • Cincuenta escoltas periódicas de seguridad al personal del Comité Internacional de la Cruz Roja para cruzar 
la zona de separación con fines humanitarios 

Logro previsto  Indicadores de progreso 

1.2  Reducción del peligro de las minas en la zona 
de separación 

1.2.1. No hubo muertos ni heridos por minas ni 
municiones o artefactos explosivos sin detonar (en 
2006/2007: ninguna baja; en 2007/2008: ninguna baja; en 
2008/2009: ninguna baja 

Productos 

 • Remoción de minas, municiones y artefactos explosivos sin detonar en la zona de separación y labor 
constante de verificación y remoción de minas en los caminos recorridos por las patrullas, según proceda 

 • Asesoramiento al proyecto del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia de información sobre el 
peligro de las minas, con arreglo a lo solicitado 

Factores externos: Las partes en el acuerdo de separación seguirán cooperando. 
 
 

Cuadro 2 
Recursos humanos: Componente 1, operaciones 
 
 

Categoría Total 

I.  Personal militar  

 Puestos aprobados 2007/2008 1 047 

 Puestos propuestos 2008/2009 1 047 

 Diferencia neta – 
 
 
 

  Componente 2: apoyo 
 

9. Durante el ejercicio presupuestario, el componente de apoyo de la misión 
prestará servicios logísticos, administrativos y de seguridad eficaces y eficientes en 
apoyo del cumplimiento del mandato de la Fuerza consiguiendo productos conexos, 
introduciendo mejoras en los servicios y logrando un aumento de la eficiencia. Se 
proporcionará apoyo a la dotación autorizada de 1.047 efectivos de los contingentes 
militares, así como a la plantilla correspondiente al personal civil de 45 funcionarios 
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de contratación internacional y 108 funcionarios de contratación nacional. En el 
ámbito de este componente quedarán comprendidos todos los servicios de apoyo, 
incluida la ejecución de programas de conducta y disciplina y sobre el VIH/SIDA, 
administración de personal, atención de salud, mantenimiento y construcción de 
oficinas e instalaciones de alojamiento, tecnología de la información y de las 
comunicaciones, operaciones de transporte terrestre, operaciones de suministro y 
reaprovisionamiento, así como la prestación de servicios de seguridad para la misión 
en su conjunto. 
 
 

Logro previsto Indicadores de progreso 

2.1  Apoyo logístico, administrativo y de seguridad 
eficaz y eficiente a la misión 

2.1.1 Reducción del número de servidores en uso en un 
10%, de 47 servidores en 2007/2008 a 42 servidores en 
2008/2009 mediante el uso de la tecnología de la 
virtualización 

 2.1.2 Aumento del valor de los bienes a los que se 
asigna un destino final en comparación con el valor de 
los bienes pasados a pérdidas y ganancias (83% en 
2006/2007; 90% en 2007/2008; 95% en 2008/2009) 

Productos 

Mejora de servicios 

 • Sustitución de servidores físicos por servidores virtuales informatizados, con la consiguiente mejora del 
servicio 

 • Puesta en marcha de un proceso más eficaz de venta y disposición de bienes pasados a pérdidas y 
ganancias, incluidas las piezas de repuesto, llevando a término la venta prevista de los artículos acumulados

Personal militar, policial y civil 

 • Emplazamiento, rotación y repatriación de una dotación media de 1.047 efectivos militares 

 • Suministro y almacenamiento de raciones en dos campamentos y 21 puestos para una dotación autorizada 
de 1.047 efectivos militares 

 • Administración de 45 funcionarios de contratación internacional y 108 funcionarios de contratación 
nacional 

 • Continuación de la aplicación de un programa de conducta y disciplina para todo el personal militar y civil, 
incluyendo capacitación, prevención, vigilancia y recomendaciones sobre medidas correctivas en caso de 
faltas de conducta 

Transporte terrestre 

 • Operación y mantenimiento de 375 vehículos, incluidos 24 vehículos blindados de transporte de tropas 
propiedad de las Naciones Unidas 

 • Racionalización y redimensionamiento de las existencias de piezas de repuesto mediante el envío de los 
excedentes a otras misiones y la búsqueda de opciones locales de adquisiciones 

 • Mantenimiento de un programa de capacitación sobre seguridad vial para unos 600 miembros del personal 
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Comunicaciones 

 • Apoyo y mantenimiento de 9 centralitas automáticas privadas, 1.100 extensiones telefónicas, 2 estaciones 
terrestres por satélite, 565 radioemisoras receptoras, 380 radioteléfonos portátiles, 22 estaciones de 
repetición y 33 transmisores de microondas 

Tecnología de la información 

 • Apoyo y mantenimiento de una red de área amplia, 42 servidores, 405 computadoras de escritorio,  
55 computadoras portátiles, 128 impresoras láser y 38 escáneres en 22 lugares 

Servicios médicos 

 • Operación y mantenimiento de tres centros médicos de nivel I (incluida la atención odontológica) para el 
personal de la FNUOS y el ONUVT y para la población civil local en casos de emergencia 

 • Operación y mantenimiento de servicios de asesoramiento y examen relacionados con el VIH, de carácter 
voluntario y confidencial, para todo el personal 

 • Programa de concienciación sobre el VIH para todo el personal de la misión, incluida la instrucción entre 
funcionarios del mismo nivel 

Seguridad 

 • Prestación de servicios de seguridad, incluida la evaluación de las amenazas y la gestión del riesgo en el 
campamento de Faouar, el campamento de Ziouani, la oficina del representante en Damasco, el 
destacamento “C” de la policía militar en la zona de separación y 21 puestos 

 • Organización de 642 ejercicios de capacitación, entre ellos procedimientos relativos a la seguridad, 
protección contra agentes nucleares, químicos y biológicos, alarmas en los refugios y protección de los 
campamentos, orientación inicial en tareas de seguridad y adiestramiento básico en prevención de incendios 
y simulacros de incendios para 1.200 miembros del personal de la misión 

 • Investigación de todos los incidentes relacionados con la seguridad y prestación de asesoramiento al 
personal de la misión y a sus familiares a cargo, así como al personal de nueve organismos de las 
Naciones Unidas 

Factores externos: Los vendedores, contratistas y proveedores podrán entregar los bienes o prestar los servicios 
que se hayan contratado. 
 
 

Cuadro 3 
Recursos humanos: Componente 2, apoyo 
 
 

 Personal de contratación internacional 

Personal Civil 
SGA
SsG

D-2
D-1

P-5
P-4

P-3
P-1

Servicio 
Móvil

Servicios 
generales

Servicios 
de 

Seguridad Subtotal 

Personal
de contra-

tación
nacionala Total

División de Apoyo a la Misión   
 Puestos aprobados 2007/2008 – 1 3 3 27 5 – 39 107 146
 Puestos propuestos 2008/2009 1 4 4 27 5 – 41 108 149

 Diferencia neta – – 1 1 – – – 2 1 3
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 Personal de contratación internacional 

Personal Civil 
SGA
SsG

D-2
D-1

P-5
P-4

P-3
P-1

Servicio 
Móvil

Servicios 
generales

Servicios 
de 

Seguridad Subtotal 

Personal
de contra-

tación
nacionala Total

 Puestos temporarios aprobadosb 
2007/2008 – – – 1 2

 Puestos temporarios propuestos 
2008/2009 – – – – – – – – – –

 Diferencia neta – – – (1) – – – – (1) (2)

Subtotal   

 Puestos aprobados 2007/2008 – 1 3 4 27 5 – 40 108 148

 Puestos propuestos 2008/2009 – 1 4 4 27 5 – 41 108 149

 Diferencia neta – – 1 – – – – 1 – 1
 
 a Incluye a funcionarios de contratación nacional y al personal de servicios generales de contratación nacional. 
 b Sufragados con cargo a la partida de personal temporario general. 

 
 
 

  Oficina del Jefe de Apoyo a la Misión 
 

Personal de contratación internacional: Conversión de 1 puesto de P-3  
de personal temporario general 

Personal de contratación nacional:  Conversión de 1 puesto de personal 
temporario general de contratación 
nacional 

10. Se propone la conversión en puestos de plantilla de dos puestos (un cartógrafo 
de categoría P-3 y un auxiliar administrativo del cuadro de servicios generales de 
contratación nacional), que actualmente se sufragan con cargo a la partida de 
personal temporario general. Los titulares de los puestos harían posible que la 
misión mantuviera una capacidad dedicada al proyecto cartográfico del Sistema de 
Información Geográfica de conformidad con la decisión de la Asamblea General que 
figura en su resolución 61/287. 
 

  Oficina de Servicios Integrados de Apoyo 
 

Personal de contratación internacional: Aumento de 1 puesto de P-5 

11. Se solicita el establecimiento de un puesto de categoría P-5 cuyo titular 
desempeñaría las funciones de Jefe de Servicios Integrados de Apoyo a fin de 
mejorar la gestión de los servicios de apoyo en la misión. El puesto resulta necesario 
para adaptar la estructura de la FNUOS a la de todas las misiones que cuentan con 
un componente militar. Así se haría frente a una situación que ha existido en la 
FNUOS desde el 31 de diciembre de 2005, cuando el Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz estableció un concepto oficial de la estructura de los 
servicios integrados de apoyo en las operaciones de paz. La razón de ser de ese 
concepto radica en el suministro de un apoyo logístico eficaz, eficiente y oportuno 
para realizar las tareas encomendadas. En las misiones de mantenimiento de la paz 
de las Naciones Unidas, el responsable de prestar apoyo administrativo y logístico a 
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todos los componentes de la misión es el Jefe de Apoyo a la Misión, quien tiene 
además la responsabilidad principal de la gestión de los recursos financieros y 
materiales. Dentro de la estructura de las misiones, todos los recursos logísticos, 
tanto de carácter civil como comercial, deberían estar sujetos al control de la Oficina 
de Servicios Integrados de Apoyo. El establecimiento de este puesto resolvería 
cuestiones relacionadas con la rendición de cuentas y eliminaría inconsistencias en 
la supervisión del personal superior. En la actualidad, las responsabilidades propias 
del puesto las asume un oficial militar. Ello da por resultado la pérdida de memoria 
institucional a causa de la frecuencia de la rotación, además de que se crea un vacío 
en los procedimientos administrativos en lo referente a las funciones de los oficiales 
certificadores suplentes. Puesto que se trata de funciones básicas de carácter 
permanente, es importante que el puesto solicitado se establezca como puesto de 
plantilla. Como se propone, el Jefe de Servicios Integrados de Apoyo dependería 
directamente del Jefe de Apoyo a la Misión (D-1) y le correspondería la 
responsabilidad general por las Secciones de Servicios Generales, Comunicaciones 
y Tecnología de la Información, Transporte e Ingeniería. 
 
 

 II. Hipótesis de planificación y recursos necesarios 
 
 

 A. Hipótesis de planificación 
 
 

 1. Hipótesis generales 
 

12. La prioridad general de la FNUOS es el cumplimiento de su mandato en la 
compleja evolución de las condiciones de seguridad en su zona de operación. Como 
resultado de la frágil situación de seguridad prevaleciente en la zona, la FNUOS 
aumentará el número de patrullas diurnas y nocturnas durante el ejercicio 
presupuestario. Para realizar las actividades móviles adicionales e intensificar la 
observación nocturna se necesitará equipo especializado que mitigue el mayor 
riesgo de incidentes fortuitos y la amenaza de las minas. En consecuencia, con el fin 
de mejorar la capacidad operacional móvil y en especial la observación nocturna y 
las patrullas, así como para asegurar la protección de la fuerza, la FNUOS necesitará 
vehículos blindados de transporte de tropas y equipo de observación nocturna 
adicionales.  

13. Debido a la situación de seguridad prevaleciente en la región y de conformidad 
con una evaluación que realizó el Departamento de Seguridad en mayo de 2007, la 
Misión tiene previsto intensificar sus medidas de seguridad. A este respecto, se han 
incluido en el presupuesto recursos adicionales para emprender la construcción de 
vallas de seguridad en el campamento de Ziouani y en todas las posiciones, sustituir 
refugios y reforzar portones. 

14. Como parte de la estrategia global de mejorar la capacidad de información 
geográfica y hacer frente a la deficiente calidad y la inexactitud de los mapas en la 
Misión, la Dependencia del Sistema de Información Geográfica, que fue constituida 
en la FNUOS durante 2006/2007, continuará llevando a cabo sus tareas. Se 
mantendrá como una capacidad dedicada al proyecto cartográfico ya mencionado 
del Sistema de Información Geográfica. Por consiguiente, en el presupuesto se prevé 
la conversión de dos puestos existentes de personal temporario general en puestos de 
plantilla para la Dependencia. 
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 a) Cooperación regional de la Misión 
 

15. La FNUOS proseguirá su estrecha cooperación con otras misiones de 
mantenimiento de la paz en la región. La Misión tiene previsto celebrar reuniones 
conjuntas periódicas con el ONUVT y la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas 
en el Líbano (FPNUL) a fin de examinar la coordinación y los problemas en ciernes 
que tengan consecuencias para las operaciones regionales. Además, las tres 
operaciones de mantenimiento de la paz comparten regularmente informes de 
situación diarios y semanales y evaluaciones analíticas periódicas de cuestiones que, 
directa o indirectamente, afectan a las misiones regionales. La Oficina Regional de 
Conducta y Disciplina, situada en la FPNUL, seguirá prestando servicio a las tres 
misiones regionales. Asimismo, la FNUOS continuará proporcionado apoyo 
apropiado a los observadores del ONUVT que actúan bajo el control operacional de 
la FNUOS, así como a la oficina de enlace del ONUVT en Damasco. En forma 
paralela, la FNUOS seguirá contando con el apoyo compartido de la FPNUL para 
algunas de sus necesidades de logística. 
 

 b) Alianzas, coordinación con el equipo en el país y misiones integradas 
 

16. La FNUOS colabora con el Comité Internacional de la Cruz Roja con el fin de 
facilitar el traslado de civiles del lado A al lado B, según se requiera, y participa en 
el equipo de las Naciones Unidas en la República Árabe Siria. La Misión cuenta con 
un solo componente operacional militar, respaldado por el componente de apoyo 
civil. La integración entre los dos componentes se intensificaría desde el punto de 
vista estructural y operacional con el establecimiento del puesto de P-5 para el Jefe 
de Servicios Integrados de Apoyo. 
 

 2. Aumento de la eficiencia 
 

17. En las estimaciones de gastos para el período comprendido entre el 1º de julio 
de 2008 y el 30 de junio de 2009 se tienen en cuenta las siguientes iniciativas 
relacionadas con la eficiencia: 
 

(En miles de dólares EE.UU.) 

Categoría Monto Iniciativa 

Adquisición de generadores 111,6 No sustitución de generadores. Mejora del 
mantenimiento para prolongar la duración de las 
unidades más allá del actual promedio de 10 
años 

Transporte terrestre – piezas 
de repuesto 

38,1 Menor necesidad de piezas de repuesto sobre la 
base de un descenso demostrado del número de 
accidentes como consecuencia de la aplicación 
más rigurosa de límites de velocidad en los 
puestos de control, facilitada por la instalación 
de cámaras compradas por la Misión 

Servicios de reforma y renovación 106,0 La mayoría de los proyectos relacionados con la 
reparación de instalaciones de la FNUOS se 
asignará a la capacidad de ingeniería de primera 
línea de los batallones, de manera que sólo se 
adquirirán los materiales 

 Total 255,7  
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 3. Vacantes 
 

18. En las estimaciones de gastos para el período comprendido entre el 1º de julio 
de 2008 y el 30 de junio de 2009 se tienen en cuenta los siguientes factores 
relacionados con las vacantes: 
 

(Porcentaje) 

Categoría 
Tasa real 

2006/2007

Tasa
 presupuestada 

2007/2008
Tasa prevista  

2008/209 

Personal militar y de policía  

Efectivos militares 0,8 – – 

Personal civil  

Personal de contratación internacional 9,3 7,0 7,0 

Personal de contratación nacional 2,0 2,0 2,0 

Puestos temporariosa – – n/a 
 

 a Sufragados con cargo a la partida de personal temporario general. 
 
 

19. No se ha aplicado una tasa de vacantes al personal militar porque 
históricamente se ha rebasado la dotación autorizada durante las rotaciones. La tasa 
de vacantes del personal de contratación internacional concuerda con la tendencia 
observada en la primera mitad del período en curso. 
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 B. Recursos necesarios 
 
 

 1. Necesidades generales 
(En miles de dólares EE.UU. Ejercicio económico comprendido entre el 1º de julio y el 30 de junio) 
 

 Diferencia 
Gastos 

(2006/2007)

Fondos 
asignados 

(2007/2008)

Estimaciones 
de gastos 

(2008/2009)  Monto Porcentaje

Categoría (1) (2) (3) (4)=(3)-(2) (5)=(4)/(2)

Personal militar y de policía  . 
 Observadores – – – – – 
 Efectivos 19 523,3 19 698,8 21 279,5 1 580,7 8,0
 Policía de las Naciones Unidas – – – – – 
 Unidades de policía constituidas – – – – – 

 Subtotal 19 523,3 19 698,8 21 279,5 1 580,7 8,0

Personal civil   

 Personal de contratación internacional 6 067,9 6 231,5 6 350,5 119,0 1,9
 Personal de contratación nacional 2 487,7 2 379,8 2 943,5 563,7 23,7
 Voluntarios de las Naciones Unidas – – – – – 
 Personal temporario generala 119,8 115,4 40,0 (75,4) (65,3)

 Subtotal 8 675,4 8 726,7 9 334,0 607,3 7,0

Gastos operacionales  

 Personal proporcionado por el Gobierno – – – – – 
 Observadores electorales civiles – – – – – 
 Consultores 0,3 14,0 14,0 – – 
 Viajes oficiales 243,6 338,6 368,2 29,6 8,7
 Instalaciones e infraestructura 4 171,0 4 165,0 6 961,8 2 796,8 67,2
 Transporte 3 413,0 3 235,5 4 360,8 1 125,3 34,8
 Transporte aéreo – – – – – 
 Transporte naval – – – – – 
 Comunicaciones 1 370,3 1 397,4 1 451,8 54,4 3,9
 Tecnología de la información 659,0 795,4 761,9 (33,5) (4,2)
 Equipo médico 391,9 411,5 403,2 (8,3) (2,0)
 Equipo especial 140,2 166,1 280,3 114,2 68,8
 Suministros, servicios y equipo de otro tipo 961,0 713,5 510,5 (203,0) (28,5)
 Proyectos de efecto rápido – – – – – 

 Subtotal 11 350,3 11 237,0 15 112,5 3 875,5 34,5

Recursos necesarios en cifras brutas 39 549,0 39 662,5 45 726,0 6 063,5 15,3

 Ingresos por concepto de contribuciones del Personal 1 139,2 1 110,6 1 247,7 137,1 12,3

Recursos necesarios en cifras netas 38 409,8 38 551,9 44 478,3 5 926,4 15,4

 Contribuciones voluntarias en especie (presupuestadas) – – – – – 

 Total de recursos necesarios 39 549,0 39 662,5 45 726,0 6 063,5 15,3
 

 a Refleja el traslado del costo de los puestos de personal temporario general de los gastos operacionales a los gastos de 
personal civil. 
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 2. Capacitación 
 

20. Las necesidades de capacitación estimadas para el período comprendido entre 
el 1º de julio de 2008 y el 30 de junio de 2009 son las siguientes: 
 

Categoría 
Monto estimado (en miles 

de dólares EE.UU.) 

Consultores  
 Consultores en capacitación 14,0 
Viajes oficiales  
 Viajes oficiales relacionados con la capacitación 216,7 
Suministros, servicios y equipo de otro tipo  

 Honorarios, suministros y servicios relacionados con la capacitación 42,9 

 Total 273,6 
 

21. El número de participantes previsto para el período comprendido entre el 1º de 
julio de 2008 y el 30 de junio de 2009, en comparación con períodos anteriores, es 
el siguiente: 

(Número de participantes) 

 

 Personal de contratación internacional Personal de contratación nacional Personal militar y de policía 

 

Cifras 
efectivas 

2006/2007 

Cifras 
previstas 

2007/2008 

Cifras 
propuestas 
2008/2009

Cifras 
efectivas 

2006/2007

Cifras 
previstas 

2007/2008

Cifras 
propuestas 
2008/2009

Cifras 
efectivas 

2006/2007 

Cifras 
previstas 

2007/2008

Cifras 
propuestas 
2008/2009

Interno – 108 69 – 246 119 1 047 1 047 1 047

Externoa 14 33 18 21 16 10 3 1 1

 Total 14 141 87 21 262 129 1 050 1 048 1 048
 

 a Incluye personal de la Base Logística de las Naciones Unidas en Brindisi (Italia) y de fuera de la zona de la Misión. 
 
 

22. La estrategia de la Misión consiste en mejorar las aptitudes sustantivas y 
técnicas de su personal impartiéndole la capacitación que le permita hacer frente a 
las nuevas tecnologías (en especial, la tecnología de las comunicaciones y de la 
información), y seguir creando un capital intelectual para facilitar mejoras 
sostenibles. De esta manera, los recursos humanos añadirán valor en cada etapa del 
proceso de cumplimiento del mandato. 
 
 

 3. Servicios de detección y remoción de minas 
 

23. Las necesidades de recursos estimados para los servicios de detección y 
remoción de minas para el período comprendido entre el 1º de julio de 2008 y el 
30 de junio de 2009 son las siguientes: 
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(En miles de dólares EE.UU.) 

Categoría Valor estimado 

Equipo especial  

 Equipo de detección y remoción de minas 32,2 

Suministros, servicios y equipo de otro tipo  

 Servicios de detección y remoción de minas – 
 Suministros de detección y remoción de minas 3,5 
 
 

24. La estimación abarca el reemplazo de equipo y de suministros fungibles para 
uso del equipo de eliminación de municiones explosivas. 

 

 4. Equipo de propiedad de los contingentes: equipo pesado y autonomía logística 
 

25. Las necesidades para el período comprendido entre el 1° de julio de 2008 y el 
30 de junio de 2009 se basan en las tasas de reembolso estándar para el equipo 
pesado (arrendamiento con servicios de conservación) y autonomía logística y 
ascienden a un total de 646.300 dólares, desglosado como sigue: 
 

(En miles de dólares EE.UU.) 

Categoría Monto estimado 

Equipo pesado  

 Efectivos militares 292,5 
 Unidades de policía constituidas – 

 Subtotal 292,5 

Autonomía logística  

 Instalaciones e infraestructura 223,7 

 Comunicaciones – 

 Equipo médico 125,8 
 Equipo especial 4,3 

 Subtotal 353,8 

 Total 646,3 
 
 

Factores de la misión Porcentaje Fecha efectiva Fecha del último examen 

A. Aplicables a la zona de la misión –   

 Factor de condiciones ambientales 
extremas – 19 de mayo de 2003 19 de enero de 2006 

 Factor de condiciones operacionales 
intensificadas 

– 19 de mayo de 2003 19 de enero de 2006 

 Factor de acciones hostiles o de 
abandono forzado 

– 19 de mayo de 2003 19 de enero de 2006 

B. Aplicables a país anfitrión –   
 Factor de incremento del transporte 0,25–1,5   
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 III. Análisis de las diferencias1 
 
 

  

Referencia 

 En la presente sección se describe el factor principal que contribuye en cada
caso a las diferencias de recursos según determinadas opciones estándar dentro de
las cuatro categorías generales que se indican a continuación: 

 • Mandato: diferencias causadas por cambios en la escala o el alcance del 
mandato, o por cambios en los logros previstos determinados por el mandato; 

 • Factores externos: diferencias causadas por situaciones o partes ajenas a las
Naciones Unidas; 

 • Parámetros de los gastos: diferencias causadas por los reglamentos, las 
normas y las políticas de las Naciones Unidas; 

 • Medidas de administración: diferencias causadas por medidas de 
administración orientadas a lograr los resultados previstos con mayor eficacia
(por ejemplo, la modificación de las prioridades o la adición de algunos 
productos) o mayor eficiencia (por ejemplo, la adopción de medidas para
reducir el personal o los insumos operacionales con el mismo nivel de
productos), o por cuestiones relacionadas con la ejecución (por ejemplo, por 
haber subestimado los costos o las cantidades de los insumos necesarios para
obtener determinado nivel de productos, o por retrasos en la contratación). 

 
 

 Diferencia 

Efectivos militares 1 580,7 8%
 

 • Medidas de administración: insumos adicionales y mismo producto 
 

26. El factor más importante que contribuye a la diferencia es el aumento de los 
créditos para el pago de dietas por misión a los oficiales de Estado Mayor, de 
conformidad con la resolución 61/276 de la Asamblea General, en lugar de los 
reembolsos a los países que aportan contingentes a la tasa estándar en vista de que 
ese arreglo quedó sin efecto a partir del 1º de julio de 2007. 
 

 Diferencia 

Personal de contratación internacional 119,0 1,9%
 

 • Medidas de administración: aumento de los insumos y de los productos 
 

27. La diferencia obedece a la inclusión de los costos derivados de la propuesta de 
establecer dos puestos (1 P-5 y 1 P-3) y tiene en cuenta los ajustes resultantes de la 
aplicación de los parámetros revisados de los gastos específicos de la misión para 
los sueldos, los gastos comunes de personal y las contribuciones del personal sobre 
la base de los gastos medios efectivos. En las estimaciones se incluye una tasa de 
vacantes del 7%. 
 

__________________ 

 1  Los montos de las diferencias de recursos se expresan en miles de dólares de los Estados 
Unidos. Se analizan las diferencias cuando se ha producido un incremento o una disminución de 
al menos el 5% o 100.000 dólares. 
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 Diferencia 

Personal de contratación nacional 563,0 23,7%
 

 • Parámetros de los gastos: cambios en las escalas de sueldos 
 

28. La diferencia obedece a la aplicación en la misión de escalas de sueldos 
revisadas a partir del 1º de julio de 2007 y a la propuesta de establecer un puesto 
adicional del cuadro de servicios generales de contratación nacional. En las 
estimaciones se incluye una tasa de vacantes del 2%. 
 

 Diferencia 

Personal temporario general  (75,4) (65,3%)
 

 • Medidas de administración: conversión de puestos de personal temporario 
general en puestos de plantilla 

 

29. La diferencia en las necesidades presupuestadas en esta partida obedece a la 
propuesta de convertir puestos de personal temporario general en puestos de 
plantilla (1 P-3 y 1 funcionario de contratación nacional) para el proyecto 
cartográfico de la misión. En el presente ejercicio presupuestario se propone la 
conversión de estos puestos temporarios en puestos de plantilla de conformidad con 
la decisión de la Asamblea General, que figura en el párrafo 10 de su resolución 
61/287, de mantener en la Fuerza una capacidad dedicada al proyecto cartográfico 
del Sistema de Información Geográfica. 
 

 Diferencia 

Viajes oficiales 29,6 8,7%
 

 • Parámetros de los gastos: insumos y productos adicionales 
 

30. La diferencia es atribuible fundamentalmente al aumento de los créditos para 
los viajes relacionados con la capacitación referente al proyecto cartográfico, la 
capacitación médica y la capacitación obligatoria sobre el estado de derecho. 
 

 Diferencia 

Instalaciones e infraestructura 2 796,8 67,2%
 

 • Medidas de administración: insumos y productos adicionales 
 

31. La diferencia es atribuible fundamentalmente a las necesidades de los 
proyectos de construcción destinados a mejorar la seguridad, así como al alza de los 
costos del combustible para los generadores. La misión tiene previsto construir 
nuevas vallas de seguridad en el campamento de Ziouani y en todas las posiciones, 
instalar nuevos portones y barreras conforme a la recomendación del Departamento 
de Seguridad, construir instalaciones de almacenamiento para el equipo y sustituir 
tres refugios. 

 

 Diferencia 

Transporte terrestre 1 125,3 34,8%
 

 • Medidas de administración: insumos y productos adicionales 
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32. La diferencia es atribuible fundamentalmente a la adquisición prevista de tres 
vehículos blindados de transporte de tropas con el fin de aumentar la movilidad de 
la fuerza y al costo más alto del combustible para los vehículos. 
 

 Diferencia 

Equipo especial 114,2 68,8%
 

 • Medidas de administración: insumos y productos adicionales 
 

33. La diferencia refleja el crédito para la adquisición de dos dispositivos 
adicionales de visión nocturna intensificadores de imagen térmica que precisa el 
personal militar para mejorar su capacidad de observación. 

 Diferencia 

Suministros, servicios y equipos de otro tipo (203,0) (28,5%)
 

 • Medidas de administración: reducción de los insumos y productos 
 

34. La diferencia es atribuible fundamentalmente a una reducción de las 
necesidades por concepto de bienestar, mapas de operaciones y fletes y gastos 
conexos. Los ajustes por concepto de bienestar son un reflejo de las prestaciones a 
que tiene derecho únicamente el personal de los contingentes sin autonomía 
logística y de la eliminación del crédito para oficiales de Estado Mayor que ahora 
reciben dietas. Las necesidades por concepto de mapas de operaciones han 
disminuido porque la Dependencia del Sistema de Información Geográfica ahora 
elabora los mapas necesarios. La reducción de las necesidades por concepto de 
fletes y gastos conexos denota un ajuste basado en la experiencia que tiene en 
cuenta una mayor disponibilidad de bienes y suministros en el mercado local. 
 
 

 IV. Medidas que deberá adoptar la Asamblea General 
 
 

35. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General en relación con la 
financiación de la FNUOS son las siguientes: 

 a) Consignar la suma de 45.726.000 dólares para el mantenimiento de la 
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación durante el 
período de 12 meses comprendido entre el 1° de julio de 2008 y el 30 de junio 
de 2009; 

 b) Prorratear la suma de 3.810.500 dólares durante el período 
comprendido entre el 1º y el 31 de julio de 2008; 

 c) Prorratear la suma de 41.915.500 dólares a razón de 3.810.500 
dólares por mes, si el Consejo de Seguridad decide prorrogar el mandato de la 
Fuerza. 
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 V. Resumen de las medidas adoptadas en respuesta a las 
decisiones y solicitudes formuladas por la Asamblea  
General en su resolución 61/276 y a las solicitudes y 
recomendaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto refrendadas por la 
Asamblea 
 
 

 A. Asamblea General 
 
 

(Resolución 61/276) 
 

Decisiones o solicitudes  Medidas adoptadas en respuesta a las decisiones o solicitudes  

Sección II: presupuestación y presentación del presupuesto 

Al presentar en el futuro propuestas presupuestarias e 
informes de ejecución, incluir información sobre las 
principales decisiones de gestión relacionadas con el 
presupuesto de la misión y su ejecución, incluidas las 
relativas a los gastos operacionales (párr. 2). 

En la sección II supra se proporciona información al 
respecto. 

Las solicitudes presupuestarias deben reflejar los 
objetivos en materia de mejora de la gestión y 
aumento de la eficiencia y definir estrategias 
futuras al respecto (párr. 4). 

Véase el párrafo 17 supra. 

Tomar nuevas medidas para mejorar las hipótesis y 
previsiones presupuestarias y presentar un informe 
al respecto a la Asamblea General durante la 
segunda parte de la continuación de su sexagésimo 
segundo período de sesiones (párr. 5). 

En la sección II supra y en el resumen de cada componente 
se proporciona información al respecto. 

Mejorar el control de las obligaciones debido al 
significativo aumento de la cancelación de 
obligaciones de períodos anteriores (párr. 6). 

Como parte del cierre de las cuentas correspondiente al 
ejercicio económico 2006/2007, la misión revisó todas las 
obligaciones pendientes para asegurarse de que sólo se 
contabilizaran las obligaciones válidas. 

Sección III: presupuestación basada en los resultados 

Integrar plenamente los aspectos operacionales, 
logísticos y financieros en la etapa de planificación 
de las operaciones de mantenimiento de la paz 
estableciendo un vínculo entre la presupuestación 
basada en los resultados y los planes de 
cumplimiento del mandato de las operaciones 
de mantenimiento de la paz (párr. 2). 

Se ha puesto en práctica. 

Sección VII: dotación de personal, contratación y tasas de vacantes 

Utilizar en mayor medida a personal de 
contratación nacional, según proceda, de 
conformidad con las necesidades de la misión y 
su mandato (párr. 3). 

Se ha puesto en práctica. En el proyecto de presupuesto se 
incluye la conversión de un puesto del cuadro de servicios 
generales de contratación nacional sufragado con cargo a la 
partida de personal temporario general en un puesto de 
plantilla. 
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Decisiones o solicitudes  Medidas adoptadas en respuesta a las decisiones o solicitudes  

Asegurarse de que los puestos vacantes se cubran 
a la mayor brevedad posible (párr. 4). 

La tasa de vacantes en la misión se sitúa dentro del rango 
presupuestado. 

Examinar periódicamente la dotación de personal de 
las misiones, teniendo en cuenta, en particular, el 
mandato y concepto de operaciones de la misión, y 
reflejar los resultados de ese examen en sus propuestas 
presupuestarias, justificando plenamente cualquier 
propuesta de crear puestos adicionales (párr. 5). 

Se ha puesto en práctica. 

Sección IX: capacitación  

Ofrecer oportunidades de desarrollo profesional al 
personal de contratación nacional e incluirlo 
plenamente en todos los programas de capacitación 
pertinentes (párr. 2). 

La FNUOS ofrece de manera periódica oportunidades de 
capacitación a su personal de contratación nacional como 
parte de las actividades de creación de capacidad. 

Sección XX: coordinación regional  

Elaborar y aplicar planes de coordinación regional 
adaptados a los objetivos de las misiones, teniendo 
presente el mandato concreto de cada misión (párr. 2).

Ha proseguido la coordinación regional entre la FNUOS, la 
FPNUL y el ONUVT. La FNUOS tiene previsto celebrar 
reuniones conjuntas con esas misiones para compartir 
informes de situación (diarios y semanales) y otros 
documentos de análisis. 

 
 
 

 B. Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos  
y de Presupuesto 
 
 

(A/61/852) 
 

Solicitud o recomendación Medidas adoptadas en respuesta a la solicitud o recomendación 

Sección III: presupuestación basada en los resultados 

El marco basado en los resultados debería estar 
vinculado claramente al mandato de cada misión 
establecida por el Consejo de Seguridad y a los 
recursos solicitados. Debería haber indicadores de 
progreso que permitieran medir los resultados 
alcanzados. Conforme a lo solicitado por la 
Asamblea General en su resolución 59/296, el 
objetivo de los indicadores de progreso, en la 
medida de lo posible, no debería ser evaluar el 
desempeño de los Estados Miembros, sino indicar 
la contribución aportada por las misiones a los 
logros y objetivos previstos (párr. 14). 

Se ha puesto en práctica. 

Sección V: gestión financiera  

La Comisión reitera su llamamiento para que el 
pronóstico de las necesidades sea más exacto y se 
ejerza un control más estricto de las obligaciones 
(párr. 27). 

Como parte del cierre de las cuentas correspondiente al 
ejercicio económico 2006/2007, la misión revisó todas las 
obligaciones pendientes para asegurarse de que sólo se 
contabilizaran las obligaciones válidas. 
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Solicitud o recomendación Medidas adoptadas en respuesta a la solicitud o recomendación 

Sección VII: asuntos militares  

La Comisión recomienda que se redoblen los 
esfuerzos para que en la preparación de las 
estimaciones presupuestarias sobre el componente 
militar se empleen hipótesis realistas (párr. 30). 

Se ha puesto en práctica. 

La Comisión recomienda que las sumas previstas 
para gastos militares se mantengan en constante 
examen a fin de evitar montos excesivos de 
obligaciones sin utilizar (párr. 31). 

Las obligaciones relativas a los gastos militares se revisan 
con frecuencia. 

La Comisión alienta al Secretario General a que 
estudie formas de reducir el elemento de rotación 
en los gastos militares en el futuro. Para facilitar su 
examen de la cuestión más adelante, pide que se le 
proporcionen datos sobre los gastos de rotación en 
el contexto de su examen de futuros informes 
presupuestarios y de ejecución (párr. 32). 

Los créditos consignados en el proyecto de presupuesto 
para sufragar los gastos de rotación se basan en los gastos 
efectivos durante el período de ejecución 2006/2007 y 
tienen en cuenta los tipos vigentes en el mercado durante 
la preparación del presupuesto. 

La Comisión pide que el suministro suficiente de 
raciones de buena calidad se tenga presente cuando 
se firme el contrato general de raciones y espera 
con interés que en los proyectos de presupuesto de 
las operaciones de mantenimiento de la paz se le 
proporcione información sobre el particular (párr. 34).

En el contrato de servicios de raciones actualmente objeto 
de negociación y en el proyecto de modelo de contrato de 
servicios de raciones ya se ha incluido el derecho de las 
Naciones Unidas a inspeccionar cualquier parte de la 
cadena de suministro de un contratista. Las misiones sobre 
el terreno están realizando inspecciones, según se requiera, 
para confirmar el cumplimiento de las especificaciones 
relativas a las raciones. 

Sección VIII: personal civil  

La Comisión recomienda que las misiones, antes de 
pedir que se aumenten sus plantillas, se centren en 
reducir el número de vacantes (párr. 36). 

La tasa de vacantes en la FNUOS se sitúa actualmente 
dentro del rango presupuestado y sólo se ha solicitado un 
puesto nuevo. 

Conocimiento de idiomas  

La Comisión recomienda que la Secretaría, al 
contratar candidatos para puestos de todos los 
niveles, haga hincapié en el debido conocimiento 
de idiomas. A este respecto, destaca la necesidad de 
mejorar la situación en las operaciones de 
mantenimiento de la paz desplegadas en países de 
habla francesa (párr. 41). 

No se aplica. 

Equilibrio entre los géneros  

La Comisión espera que se preste la debida 
atención a mantener el debido equilibrio en la 
selección de personal para los puestos de nivel 
directivo y a mejorar el equilibrio entre los géneros 
en todos los niveles (párr. 42). 

La misión hace todo lo posible por contratar a candidatas 
cualificadas y disponibles para ocupar puestos de todos los 
niveles, incluido el nivel directivo. 
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Misiones en proceso de reducción  

En las misiones que se están reduciendo, la 
Comisión espera que el nivel de dotación de 
personal y la consiguiente estructura de los puestos, 
por categoría, se mantengan en examen 
permanente, sobre todo en las dependencias de 
apoyo (párr.43). 

No se aplica. 

Voluntarios de las Naciones Unidas  

La Comisión pide que se proporcione información 
sobre el costo de prestar apoyo a los Voluntarios de 
las Naciones Unidas en el contexto del próximo 
ciclo presupuestario de las operaciones de 
mantenimiento de la paz (párr. 44). 

No se aplica. 

Utilización en mayor medida de personal de contratación nacional 

Es fundamental que, al proponer aumentos del 
personal nacional, todas las misiones indiquen las 
funciones que cumplía el personal internacional y 
que serían asumidas por el personal nacional. Este 
requisito es de particular importancia en la etapa de 
consolidación de la paz después de los conflictos 
(párr. 46). 

No se aplica. 

Sección IX: gastos operacionales  

Capacitación  

Si bien reconoce la importancia de la capacitación 
para aumentar la efectividad de las misiones, la 
Comisión considera que deberían adoptarse nuevas 
medidas para que los programas de capacitación 
fueran más económicos y respondieran mejor a las 
necesidades de cada misión. Deberían reducirse los 
viajes relacionados con la capacitación, para lo cual 
debería hacerse hincapié en la formación de los 
capacitadores y estudiar en detalle las posibilidades 
de utilizar videoconferencias y métodos 
electrónicos (párr. 48). 

La misión está tratando de utilizar un mayor número de 
programas de capacitación in situ. 

En vista de la función cada vez mayor que cumple 
el personal nacional y de la necesidad de crear 
capacidad a nivel nacional y brindar oportunidades 
de desarrollo profesional al personal nacional, la 
Comisión considera que en los programas 
pertinentes de capacitación debe darse plena cabida 
al personal nacional (párr. 49). 

La FNUOS ofrece de manera periódica oportunidades de 
capacitación a su personal de contratación nacional como 
parte de las actividades de creación de capacidad. 
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Viajes  

La Comisión Consultiva observa con preocupación 
que, en varias misiones, los gastos en viajes 
excedieron considerablemente a las consignaciones 
presupuestarias. La Comisión recomienda que las 
necesidades de viajes se presupuesten debidamente 
y que los gastos de viajes no excedan a las 
consignaciones aprobadas (párr. 55). 

La cuantía de las necesidades por concepto de viajes 
refleja con mayor exactitud las necesidades realistas de 
viajes en el ejercicio presupuestario. 

Cooperación regional  

La Comisión Consultiva encomia las iniciativas de 
cooperación regional y entre misiones, que 
comprenden actividades en las esferas de la 
seguridad aérea, los servicios médicos, las 
operaciones aéreas, un centro de operaciones 
estratégicas aéreas, las evacuaciones médicas 
aéreas y un buque de carga de cabotaje, y se 
propone supervisar su efectividad en el contexto de 
las propuestas presupuestarias para el ejercicio 
2008/2009 (párr. 62). 

La FNUOS proseguirá su estrecha cooperación con otras 
misiones de mantenimiento de la paz en la región. Tiene 
previsto celebrar reuniones conjuntas con el ONUVT y la 
FPNUL en las que compartirán regularmente informes de 
situación (diarios y semanales) y otros documentos de 
análisis. Asimismo, continuará proporcionando apoyo al 
ONUVT en sus operaciones en la República Árabe Siria y, 
al mismo tiempo, seguirá contando con el apoyo 
compartido con la FPNUL para algunas de sus necesidades 
de logística. 

  
 

(A/61/852/Add.1)  

La Comisión Consultiva confía en que las tres 
reclamaciones pendientes, respecto de las cuales las 
obligaciones por liquidar ascendían a 8.500 dólares, 
se liquiden sin demora (párr. 9). 

Las reclamaciones pendientes se liquidarán sin demora, tan 
pronto como se reciba de los países que aportan 
contingentes la documentación justificante adicional que se 
les ha solicitado. 

La Comisión Consultiva alienta a la FNUOS a que 
continúe examinando la modalidad de operación de 
la Fuerza (párr. 12). 

Durante el ejercicio económico, la FNUOS efectuará 
ajustes operacionales en sus actividades de vigilancia, 
adoptando incluso una postura más flexible en lo que 
respecta a los patrullajes, que exigirán una mayor 
movilidad y la intensificación de la observación nocturna. 

Con respecto al marco de presupuestación basado 
en los resultados, la Comisión Consultiva observa 
que el total de los recursos necesarios sigue 
vinculado con el objetivo de la Fuerza y que los 
logros previstos, los indicadores de progreso y los 
productos previstos se explicaron en forma concisa 
tanto en el documento de presupuesto como en el 
informe sobre la ejecución del presupuesto. La 
Comisión Consultiva acoge con beneplácito esa 
tendencia y alienta a la misión a continuar esa 
modalidad (párr. 14). 

Se ha tomado conocimiento de la recomendación. 
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La Comisión Consultiva aguarda con interés la 
inclusión en el informe sobre la ejecución del 
presupuesto para el período 2007/2008 de datos 
sobre los aumentos de eficiencia que se logren 
como resultado de la prolongación del calendario 
de reposición de los vehículos ligeros de un 
promedio de siete a ocho años (párr. 20) 

Se proporcionará información al respecto en el contexto 
del informe sobre la ejecución del presupuesto de la misión 
para el período 2007/2008. 

La Comisión Consultiva recomienda que el 
Secretario General estudie la conveniencia de 
suministrar una capacidad coordinada en lo relativo 
a los sistemas de información geográfica o 
cartografía para la región (párr. 21). 

Se propone que un puesto de P-3 y un puesto de personal 
temporario general de contratación nacional se conviertan 
en puestos de plantilla a fin de continuar las funciones 
relacionadas con el Sistema de Información Geográfica 
para la misión. 
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Oficina del Comandante de la Fuerza
(4 puestos) 

1 SsG, 1 P-4, 1 P-3, 1 SG (OC) 

 

Operaciones 
 

 

Personal 
 

Logística Oficina de Servicios Integrados 
de Apoyo 
(1 puesto)  

1 P-5a 

Personal 
militar 

Unidades 
militares 

 

Oficia del Jefe de Apoyo  
a la Misión 
(7 puestos)  

1 D-1, 2 P-3, 1 P-3a 1 SG (OC), 
1 PN, 1 PNa

Sección de Comunicaciones y 
Tecnología de la Información 

(25 puestos)  
12 SM, 1 SG (OC), 12 PN 

Sección de Transporte 
(28 puestos)  
4 SM, 24 PN 

Sección de Ingeniería 
(22 puestos)  

1 P-4, 2 SM, 19 PN 

Sección de Finanzas 
(12 puestos) 

1 P-4, 1 P-3, 1 SG (OC), 9 PN 

Sección de Personal 
(7 puestos)  

1 P-4, 1 SG (OC), 5 PN 

Sección de Adquisiciones 
(15 puestos)  
4 SM, 11 PN 

 

Enlace y 
Protocolo 

Abreviaturas: SsG – Subsecretario General; SG (OC), servicios generales 
(otras categorías); PN, personal nacional; SM, Servicio Móvil. 

 a Puestos nuevos. 

Sección de Servicios Generales 
(32 puestos)  

5 SM, 1 SG (OC), 26 PN 
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